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PARTEQRCIAL 

(Gaceta del 10 <)e Junioj) 

MINISTERIO OE EST&.0O. 

Convenio de Correos celebrado 
entre España y los Paises-Bajos, 
tf firmado en E l Haya el 18 de 
Noviembre del año último 1871. 

S. H . el Rey de Espafi* y S. M. e\ 
Rt'yde 105 Países Bajos, igualcneule 
animados del deseo de Mejorar por 
intídio de un Convenio el servicio de 
I» correopondencia entre los dos Es
tados, han nombrado por sus Pleui* 
potenciarios ftl efecto, á saber: 

S. M. el Rey ie España ó U. Eduar
do Asquerino, tíran Cruz de la Orden 
de Carlos ttl. Isabel la. Católica etc., 
a» Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipoteuciiii'io en la corta de los Pai-
ses-Bajos; 

S. M. el Rey do los Pauses-Bnjos á 
losSres. José Luis Enrique Alfredo 
Barón Gericke deHervyuen, Cumen-
dador de la Orden del Leou Neerlun-' 
tié'á, (¡rao Cruz de la Orden de la C'J-
nmá áe Enciü» etc., su Ministro de 
Negocios Extranjeros; y Pedro Bius-
eú d'Oud Albás, su Ministro de Ha-
cíon'da; 

Los cuales, después de haberse Co
municado recíprocamente sus plenos 
puderes hallados en buena y debida 
forro», bao cuuvunido en ¡03 art ícu
los siguientes: 

Articu\o \ n w t h , lo meuos ana 
vez " I dia, entre la AdtniuisLmcioa de 
Correos de Empuña y ia Administra
ción de Correos de ios Paises-Bajos 
un cambio periódico y regular de car
ias, de muesttos de mercuucitts, de 
impresos de tudas cluáes y de otros 
objetos de correspondencia originarios 
de lus Estados respectivos, ó proce-
»\rtuWs óe ios paiseá á ^ue Atiraí-
nislraciones de las dos Partes contra-

, taultfs puedan servir de intermedia
rias. 

Este cambio se efectuará por medio 
de p it'gos cerrados qua las dus Admi 
jiistraciones se reuiitirán por vía de 
ti-rra y por medio de las Administra-
cion-'s de Correos de lífi gtca y de 
Francia. 

A miiiios de mía imliciCion contra
ria hecha en el sobre por ei reraitMite. 
tu c'írrfáp'indencia de to-ia clase d i -
l igid* tie Esp ü i ¿ los Pulses-Bajos ó 

de los Paises-Báios á España^ será 
invariablemeole comprendida en d i -
ohos.pliegos cerrados, 

Art. ü.* Queda entendido qué lá 
denominación de Esp i íH ' empleada 
en ei presente Convenio comprende 
igualmente las islas Baleares, las is
las Canarias y las posesiones españo
las de la costa septentrional de Africa, 

Art.-3.0 Cada una de las dos Ad
ministraciones de Correos de Espaüa 
y de los Paises-Bajos sufragará los 
gastos de trasporte intermedio entre 
los dos países de los pliegos que for
me para Va otra Administración. 

Art. 4.° Queda entendido que los 
gastos del trasporte intermedio men
cionados en el art 3 / que antecede 
serán satisfechos en las dos Diréccio-
nes por aquella de las dos Adminis
traciones que haya obtenido de los 
países intermedios condiciones de pre
cio mas ventajosas, y que aquella de 
tes dos Administraciones que hubiese 
sulisfecho la totalidad de estos gastos 
será reembolsada por ia olra Adminis' 
tniciun, conforme ú lo estipulado en 
el art. 3.* mencionado. 

Hasta tanto que se fijen disposicio
nes ulteriores entre las dos Adminis-
tracioncs, la Administración de Cor
reos de Espaü'i pagará en cuenta co* 
inun á las A-lministracioiies de C-ir-, 
reos intermedial ias los derechos de 
tránsito de los pliegos cunbiados en
tre España y los Países Rajos, á sa
ber: 

1, ' A ia Administración de Cor
reos de I'*rancia 3 céutiinos de franco 
por kilógrumo de car'-a, p^so neto y 
un cuarto de céntimo de frnnco por 
küógramo de psriódiens, de impresos 
y de muestras de mercancías, tam
bién peso neto, por cada kilómetro 
existente en iiaea recta entre el punto 
de entrada de estos pliegos en el ter-
rilorio francés y el punto por el cual 
h a i de salir. 

2. * A la Administración de Cor 
reos de Bélgica 15 céntimos de franco 
por 30 grnmos de cartus, pt'SO neto, 
y 50 céLtiuios ae franco por k i légra-
ino de periódicos, de ira prest» y de 
iuueslrasde m.ercancías, también peáo 
neto 

Arl . 5.° El porte qut» se percibirá 
por las cartas ordiunruis expedidas do 
Espinl;» á los Países fí^od ó de los 
Países Iíwj"S á España será dü 51) céu-
limus ile peseta, ó úu 25 céntunus por 
P'jrte sencillo en c.so de franqueo, y 
de 70 céutiinos de pes-íta ó .'io cénti
mos porte sencillo c-tso de no estar 
franqueadas. 

"Cada poete sencillo sa contará de 
10 en 10 gramos ó fracción dé 10 
gramos, 

Art , 6.° Las muestras.de mercan
cías que se remitan de España á los 
Países Bajos ó de los Países Bajos ¿ 
Espina podrán ser franqueadas basta 
su destinó mediante el pago dé un 
porte de 12 céntimos de peseta en Es
paña y de G céntimos ea los Países-
Btijos por 10 gramos ó fracción de 40 
gramos. 

Las muestras de me re nucías debe
rán ser remitidas bajo fajas ó cubier
tas movibles, de manera que se pue
da verificar fácilmente su comproba
ción; no podrán tener valor alguno 
intr insecoó en venta, ni contener na
da tnancactUa más qub el nombre del 
remitente,el puatode destino, la mar
ca de fábrica ó de comercio, los n l i 
meros deórden y los precios. No de
berán exceder del peso de 250 gra
mos, ni tener en ninguna de sus su
perficies una dimensión mayor de 25 
centímetros: 

Las muestras que no reúnan las 
condicinütts anUriormunte ddtermina
das, y aquellas cuyo porte no hubie
se sido satisfecho con anticipación al 
menos parcialmente, quedarán suje
tas á la tarifa de las Cartas. Sin em-
biirgo, las muestras deberán, aun eu 
este Ciiáo, par* que su les dé curso 
porteándolas como cartas, no tener 
vaioi alguno y est^r colocadas de mu 
do que no quade duda alguna acerca 
de su naturaleza-

No se dará curso á las muestras cu • 
yo trasporta pudiera ofrecer incon
venientes ó peligros. 

Art . 7." Lo* periódicos y los i m 
presos de cualquiera ciase que se 
cambian entra Esp'iñi y lo¿ Paises-
Bajos deberán ser franqueados por 
ambas pactes hasta su destino, rae 
(liat.te eí pago de un porte de 12 cén. 
timos dtí peseia eu España y de 6 cén
timos en los Países Bajos por cada 
piíego (lúe contenga una dirección 
p trticulnr y del pjso de iO gramos 
o fracción de 40 gramos. 

Bajo la denominación de impresos 
se compreudeu: |a¿ obras periódicas, 
libros en rusúcii Ó eucuadernudus, 
pnpeles da música, catálogos, pros-
pectoá.gTitbHdos. litografías, autogra-
fias, fotugrafÍHS, anuncios, circulares, 
precios corrientes, tarjetis, mapas, 
y en genernl cualquiera otra produc
ción de la misma clase que no tenga 
el carácter de curre^pjndtiucia actual 
y personal. 

Art S.u Para gozar de la dismi

nución dü porte concedida par el ar
tículo precedeníj), los periódicos y 
los impresos deberán estar franquea
dos y colocados bajo fajas, movibles,, 
no llevando otro escrito, cifra Ó safial 
alguna manuscrita que la dirección de 
la persona á quien vayan deslinudos,[ 
la fecha del envío y la firma del r e m i 
tente. 

Los periódicos y lo* impresos que 
no reúnan las uoadicioues a n te rio ir-
mente determinadas, y que no ht ib ie-
seu sido franqueados al méuos par-H 
cialineute, serán considerador coiatK 
cartas y porteados en consecuencia.) 

Queda entendido que la disposición.' 
que es objeto del articulo a.ites mea-^ . 
clonado no perjudica de modo algu-^ 
uo el derecho que tienen las Admi-{ 
nistracioues de Correos de ambos 
países de no efectuar en su territorio 
respectivo el trasporte y la a is t r íbu- ' 
clon de aquellos obfutos designados 
en dicho artículo res pac lo á lus cua-. 
les no se h ubi ase cumplido con las 
leyes, reglamentos ó decre tos que re
gulan las condiciones de su publica -t 
cion y de su c i r c u i c i ó n , tanto en Es-i 
pafia como en los Plises B tjos. 

A r t . 9.° LHS cartas, los periódi
cos, los impresos y las muestras da 
mercancías podrán ser expedidos car-
tificrtdoá de Espolín a Jos Pnises-líajo.? 
y de los P.iises Cajus á Eipuñ-i, y ea 
cuanto fuese posible a log Países a 
los cua.es las Administraciones da 
Correos de España y de tos Paises-
11 ajos sirvan de iutermediorios. 

Todo objeto certificado or ig ina
rio de España para los Paisas Bajos 
ó de los P-isiss lUjos p'\ra E^puÜA, de
berá ser franqueado hasta'su destino., 
y sufrirá iudepealientemante del por
te de franqueo que le sea anHcab'a 
porrazun de su naturalez't. nu -irire-
cho 6 parte .adicional que se fijará por 
la oficina remitente. 

A r t . 10, El remitente de un ob
jeto certificado de Empuña p<iia los 
Píwises UAjosó de luSP-vises BAJUS pu
ra España podrá peiíir en en el mo
mento de depositar este objeto qua 
se lo dé aviso de su entrega en ma
nos de ia persoaa á quien vaya desti
nado. 

A este efecto p a g a r á autic¡p*dd-
meute pjr la t rasmisión de este **vi
so uu dertjcho, cuyo importe ss fíj'ir.i 
por ía oficina remilente. 

Art . 11 En el caso de que un ob
jeto certificado Ilegal a á perderse, 
aquella de las dos Adaiii)istr«c¡one.9 
en cuyo territorio tuviere lugar U 
pé rdwa p i g a r á al rtfiniUute é tí Vilo 



de indemnización u n a CíintiJiiHJji80 
jiesetHS ó de 25 florines en e! témyiw^ 
ii« dos meses, á contar desde el (lia d"é~ 
la reclamuciun; pero queda entendid.o 
<[Utí las reclaniHcíontíS 110 se admit i rán 
sino denlrodelosseis meses si^uieu-
les a la fecha del depúsilo de los nbje 
to.s certificados. Pasado esle plazo, 
las dos Administraciones quedarán l¡-
l)res de todo compromiso respecto á 
rsto. 

La Administraciones de Correos de 
Kspaña y de los Paises-Bujos sufra-
^rarau por mitad el pago de lu indein-
liiKacion mencionada en el présenle 
artículo cuando la pérdida de un ob
jeto certilicado baya leuido tugar en 
et territorio de los paises por cuyo 
intermedio dichas Administraciones 
cambial) sus pliegos. 

IÍI remitente podrá, por medio de 
mi simple poder por escrito, trasmitir 
á l a p T S o n a á )]uieu vaya destinada 
ja caí tu certificada su derecho a la 
indemnización. 

A r t . 12. El franqueo de la corres
pondencia cambiada entre España y 
los Países Hijos potlrá ''erificarstí por 
medio de sellos de Correos de las At l -
animstrttciones respectivas. 

Cuando los sellos de correos pues
tos en una caria dirigida de una de 
los Estados al otro represenlon una 
cantidad inf. r iorá la que hubieren de
bido pagar por el franqueo hastasu 
destino, esta ca r t a , s e rá considerada 
como no franqueada, y porteada co
mo tul, salva deducción del importe 
de los sellos empleados iusuficioute-
munte. 

En cuanto íí los envíos con f'ija que 
hubieren sido insulicientemente rran-
«jueados, serán remitidos á su desli
ólo cargados con un porte igual al do
ble de la cantidad quefa.te pura com
pletar el franqueo. 

Sin emb'irgo, cuando el porte com
plementario que se ha de pagar por 
i a persona á quien vaya destinada 
xiua carta insuficientemente franquea
da presentase una fracción de déci-
3xio de peseta ó de 5 céntimos, la A d 
minis t rac ión de Correos de España 
percibirá un décimo de peseta por la 
fracción de décimo de peseta,y la Ad
ministración de Correos de los l'aises 
]l&;os ü céntimos completos por la 
fracción da ü céntimos 

A i t . 13. Queda convenido entre 
los (iobiernos de España y de los l 'ai-
ties Bajos que cada una de Us dos 
Administraciones gua rda rá íulegros 
en beneficio suyo los portes de la cor-
respondenciu internacional que perci 
ba, á saber: sobro los objetos frun • 
queadus u insuficientemente franquea
dos que expida y sobre los objetos no 
franqueados, iucinso los portes su
plementarios de I; . C'jnv.-poiui'íncia 
insuficieutemenle fr.-uqueaua que re
ciba. 

Art . 14. Indepeudieiitemeute de 
la correspondencia cuyo trasporte se 
efectúa por via de tierra entre las 
Administraciones de Correos ile ara 
Vos paises. podra camburse en pile 
¿jos cerrados entre estas ini.smas Ad-
luiuistruciones la correspondincia de 
cualquiera clase, excepto sin embir-
&0 las cartas certificadas por la viu de 
3nar ó por medio de buques que nave-
tjuen éntrelospuerlosdeiosdos p-iises. 

La ¡udicaciim del modo da remisión 
deberá marcarse expresamente p..r los 
remitentes en el sobre de los objetos 
que deseen enviar ñor vi i de mar. 

Art . 15. Los objetos i.-, ctrrsspon-
dencia que se expidan del (¡Mido eimu -
ci.tdo en el articulo preo-idenl- debe

rán fer franqueados liasln el puerto 
d^imibarque del país de origen, segnn 

¿ n i tarifa para el interior de cada pafs. 
Serán gravados ademas en el país de 
su destino con el porte de, via de mar, 
y con el porte para el interior confor
me A las tarifas vigentes en cada país. 

La indemnización que se ha de pa
gar á los Capitanes de los buques por 
el trasporte de la correspondeucia por 
vía de mar será cuenta de la Admi-
tracion del país de destino. 

Art . 16. Queda forraalmente con
venido que los objetos de cualquier 
clase que las Administraciones de Es
paña y de los Países-Bajos se envien 
recíprucamenteco-nofranqueados has
ta su deslino, confirme á las disposi
ciones vigentes del presenteConvenio, 
no podrán, bajo protesto alguno ni en 
ningún concepto, ser recargados en 
el país de destino con un porte ó un 
derecho cualquiera á cargo de las per
sonas á quienes vayan destinados. 

Art . 17. Las Ailministraciones de 
Correos de Espufia y de los Países-Ba
jos fijarán de común acuerdo, conforme 
á los convenios existentes ó que se ce
lebren un lo sucesivo, las condiciones 
bajo las cuales podrán cangearse a (les-
ctibiurlo entre estas Administraciones la 
correspondencia originaria ó con desti
no a paisus extranjeros que se sirvan, 
ya sea de la mediación de España para 
C'HTtsponder con los Países Bajos, ya 
délos Países Bjjos para corresponder 
con Espaíia. 

Queda en todos los casos entendido 
que la correspondencia que fuese de es
le modo cangeada á descúbierto no su
frirá mus que el porte hispano-neerlan
dés, aumentado con los desembolsos 
extranjeros de la vía de lien a ó de los 
gastos del trasoorte marítiaio. 

Ar t . 18. Ninguna de las dos Admi
nistraciones de Correos de España y de 
los Paises Bajos admitirá con destino á 
los dos paises ó á los paises que se sir 
van de su mediación correspondencia al
guna que contenga oro ó plata acuna
dos, joyas ó efectos preciosos, ú cual
quier otro objeto sujeto & derechos de 
Aduana. 

Art. 19. A fin de asegurarse reci
procamente la integridad del pioiluclo 
de la correspondencia dirigida de uno 
de los dos paises al otro, los Gobiernos 
espaílol y neerlandés se obligan á im
pedir por lodos los medios que eslén a 
su alcance que esta corri'sjion'lencia 
pase por otras vías que por sus correos 
respectivos. 

Art. 20 El Gobierno español y el 
Gobierno neerlandés se obligan a hacer 
trasiiortarsíratuitameiite por el territo
rio da los Estados respectivos los pliegos 
cerrados quo las oficinas de Correos do 
los dos países teugau que cambiar con 
las Administraciones de Correos extran
jeras, á condición sin embargo de que 
el trasporte de estos pliegos pueda efec
tuarse por los medios ordinarios de que 
disponen las dos Administraciones, y 
que los paises extranjeros que se api o-
veciitiii de la fraiiquicía dd este tras
porte concedan por reciprocidad el mis
mo beneficio á la correspondencia de Es-
paila y de los Paises Bijas que se en
víen en Jilíegos cerrados por sus lurri 
luiius. 

En caso de no reciprnciilad, la Admi-
miiustraeion de Correos de I])s|)aña pa
gará a la Adiniiiislraeion de Correos de 
los Paises-Uajos por los pliegos cerra-
des que vayan jior los Países-Bajos una 
cantidad de 7 y medio céntimos por 31) 
gramos de cartas, puso II,:I,I. y de i'¿ 
céutiíuos por kilogramo de peitudicos. 

de impresos y de muestras de mercan
cías, ¡amblen peso neto 

En el mismo caso la Administración 
de Correos de los Países -ll.ijos pagará a 
la Administración de Correos de Espa
ña por los pliegos cerrados que transi
ten por España una uanlidad de oO cén
timos de peseta por 30 gramos de car
tas, peso acto, y de 80 céntimos (le 
peseta por 480 gramos de periódicos, 
de impresos y de muestras de mercan 
cías, también peso neto 

Art . 2 1 . Queda enlemlíilo que en el 
Caso de no reciprocidad previsto pol
los párrafos segundo y tercero del arti
culo SO que antecede, el peso de la cor
respondencia de todas clases rezigada ó 
devuelta por error m el sobie ó en la 
dirección, así como el de las hojas de 
aviso, avisos de recibo de objelos cerli 
ficiilos y otros documentos relativas al 
servicio de Correos que fuesen traspor
tados en pliegos cerrados por una de 
las (los Administraciones por cuenta de 
la'otra, no se conijirendera en el repeso 
de las carias, de las muestras y de los 
impresos. 

A i t . 22 La correspondencia de to
da ciase canjeada á descubierto entre 
las Administraciones de Correos de Es 
pafri y de los Paises Bajos que quedase 
rezagada, por cualquier causa que sea, 
deberá ser devuelta pur una y «Ira pir-
te a fin de cada mes. 

Aquellos de nichos objetos que hu 
bieseu sido comprendidos en cuenta se
rán devueltos por el precio en que les 
consignó la oficina que les expidió. 

Los que se reunían franqueados hasta 
su destino ó que no se luyan consigua-
do en cuenta se devolverán sin porte ni 
descuento, 

En cuanto á la correspondencia no 
franqueada rezagada que hubiese sido 
trasportada en pliegos cerrados por una 
Administración por cuenta de la otra, 
se admitirá en deducción por el peso y 
precio en que fué comprendida en la 
cuenta de las Administraciones respec
tivas por medio de simples (teclaraciones 
como comprubanles de los descuentos, 

Art. 23. La correspondencia de to
das clases mal rotulada ó mal dirigida 
sera devuelta reciprocamente sin (lila 
cion alguna por el peso y precio en que 
ia oficina remitente haya consignado es
tos objetos en cuenta a la oficina a quien 
van destinados 

Los oojetos de la misma clase que 
hayan sido dirigidos á personas que hu
bieren cambiado de residencia serán i e-
ciprocainente expedidos ó devueltos, 
cargados con el porte que hubieran de
bido pagar las personas a quienes se 
dirigían, 

Queda enleudídu que la correspon
dencia de que anlerioriueiite se traía, 
que hubiese sido espeaula por una de 
las dos Administraciones á la otra en 
virtud del art. 13 del presente Unnve-
nio, sera devuelta por uua y olru parto 
sin porte m descuento. 

A r l . 24. Sera admitido entre los 
dos Estados el cambio de libranzas de 
correos y de largólas de'corr;»|Wiideu-
coi. 

Et jirecio y condiciones de este cam 
bio serán regulados le común acilenlo 
entre las Administraciones de Correos 
de los dos paises, y euipi'z.iraii a regir 

de pleno derecho el (lia en que conven
gan dichas. Ailmiiiistraciiines. 

Art . 25 Las Administraciones de 
Correos de los dos paises quedan auto
rizadas para introducir de común acuer
do en el servicio de la correspondencia 
eulre los dos Estados las mejoras que 
juzguen útiles y para mollificar las dis
posiciones del presente Convenio, sieui -
preque se reconecieru jior ambas Partes 
la necesidad de ello. 

A r l . 26. Las Administraciones de 
Correos de Es paña y de los Paises-Bajos 
designarán de común acuerdo las oíici • 
ciuas entra las cuales deberá verificarse 
el cambio de la correspondencia respec
tiva; determinaran igualmente la direc
ción que se ha de dar a dicha corres
pondencia y linio !II que se refiera á la 
liquidación de la coulahilidad reciproca, 
asi cüiuo cualesquiera otras medidas de 
detalle y de órdeu uecestriae para ase -
gurar el cumplimienlo de las estipula, 
c iones del presente Convenio. 

Queda entendido que las medidas de 
detalle y de érden antes mencionadas 
podrán s^r modiiicailas de común acuer
do por las dos Ailciinislracioiies, siem
pre que lo reconozcan útil, 

Art . 27, La Aiiiuinistraclon de Cor -
reos de los Paises-Bajos se encargará do 
formar al fui de cada mes las cuentas, 
resumiendo los hecllus de. trasmisión de 
la correspondencia enlre las oficinas de 
cambio y respectivas. 

El balance de estas cuentas se ajus
tara en moneda neerlandesa, y á tsle 
efecto las cantidades consignadas en mo
neda espjiiola se reducirán al tipo de dos 
pesetas porcada flnriu. 

Después de haberse sometido á la 
comprobación de la oficina española y 
ajusladas contradicloriaineiile las cuen
tas, se saldaran al fin de cada Irimestre 
por medio de tetras de cambio sobre 
Madrid ó sobre El Haya, seguu que el 
saldo sea á favor de la olioina española 
ó de ia neerlandesa. 

Ar l . 28. El presente Convenio ten-
dra fuerza y valor desde el día en que 
convengan las dos Ailministraciones, y 
|>ermanecerá vigente hasta que una de 
las Parles contratantes haya anunciado 
á la otra con un año de anticipación su 
intención de hacer cesar sus efeclos 

" A r l . 29. El presente Convenio sera 
raldicailu, y las ralifkauioues canjeada 5 
en El Haya en el término de tres meses. 

Uecho por duplieado en El Haya e I 
18 deNoviembru de 1871. 

(L . S.)=(Firmado.)=Eiluardo A s -
querino 

(L. S ) = ( l r ¡ r m a d o . ) = L . (ierielLe. 
(L. S.)=(Fiima(lo.)==Blussé. 
El anterior Convenio lia sido ratifica -

do en debida forma, y el canje de las 
ralilícnciones respectivas ha leuido lugar 
en El Haya el 17 de Febrero último, de
biendo empezar á regir lo estipulado en 
dicho Convenio desde 1. ' de Julio p ió-
Ximo. 



—3 — 
TARIFA 

para el 
los 

ftr'an.qu.eo y porte dc I Í V coi'r-esponcloiaoía que se oamljie onti'e 1 
s JPaíses-J3ajos y las Colonias á. las cuales los Países-Bajos sil-ven 

de intormediarios. 

PAISES. 

Taíscs lljjos. 

Comí ¡cioncs 

y limite 

iL'l Tianquco. 

I'usi'sioni's iicerionilesas en el\ 

Arohipiélugii iniiiuuo (Isla 

ile Jura ) Eslableciniicnlos, 

neerlandeses en las Islas de 

Snmalia y de Borneo, i s h ) 

de Céle bes, islas Mullicas ; 

en la América meridional' 

(ilnyana neerliindesa y Cu-

rjcai:) 

VDR CAIU 10 IIHAMOS 
Ó FIUCCHIN L)K 10 GRAMOS. 

C A R T A S 

frauijueailas. 

:t_ 
Poseías. 

Flanqueo vo-
lunlaiio lias 
ta destino... 

Cac/osfranqueo 
v o l u n t a r i o 
hastadcslino 

I m p r e s o s ; / } 
mucsínis fraii-
queu ob igalo-
no 

Cs 

50 

no franqueadas, 

Pesetas, 

«0 

POIt RADA ÍO GRAMOS 
Ó FKACCIOM OR Í0 CHAMOS. 

Periódicos, impresos.obras 
periódicas, librasen lústica 
ó encuadernailos. papeles 
de música, catálogos, pros, 
pecios, grabados, lils.,au[s. 
fo's , anoncios. circulares, 
precios con ieules, tarjetas 

mapas, etc. 

Pesetas. Cs. 

12 

20 

Muestras 

del! 

civmeicio. 

Péselas. Cs, 

12 

20 

ODSERVACIONEs, 

El franqueo de los duses de coviespen • 
ilencia designadas bajo lus números o y 0 
le la presente Tarifa con destino íi "los 
Países Bajos es siempre obligatorio. 

Los objetos que alli se mencionan, 
pueden enviarse bajo el carácter de cer-
lificado. 

Las Carlas certilica'las deberán fran
quearse obligatoriamente hasta el punto 
ne su deslino. 

El derecbo fijo Je cei tifícacion, asi pa -
ra las caí tas, coum para las demás clases 
decorrespondencia esel deBO cs.fle|pesel,i. 

La correspondencia que se dirija á las 
colonias y establecimienlos neerlandeses 
de Ultramar con las condiciones que ln 
presente Tarifa eslablece, deberá llevar 
en s\i dirección ia expresión de «Via de 
los l'üises Bajos.* 

Puiliendn utilizarse para los Países Ba
jos las vias de Alemania y Bélgica cuaimo 
el público desee emplear una u otra, fran
queará la correspiindencia con arreglo a 
los respeclivos convenios, indicando en t i 
sobre «Via de Bélgica- ó «Via de Ale
mania' según el caso. 

Mndrid 11 de Junio de 1872.—Aprobado.—Cnndau. 

(Caceta del í de Julio.) 

ilINISTERIO 1)E LA GOBERNACION. 

EXPOSICIÓN. 

SES'OR: La vida de las sociedades 
Imiiianas regidas por instituciones 
libres lia de fundarse en la leal i i t tc-
ligcnciu y en el honrado cumplimien
to de las leyes, así do parte de los 
ciudadanos como de parte de los (¡o-
liicrnos: el poder que se ejerce por 
la razón y se dirige á realizar la jus 
ticia cs el más fuerte de los poderes; 
la Autoridad que se apoya eu la opi
nión es la más blanda, y al propio 
tiempo la más dicaz y respetada de 
las Autoridades; el común respeto 
á !o que existe por la voluntad de los 
más y mediante la intervención de 
lodos os la sola liase del orden estable 
y verdadero; y siendo símbolo de es 
ie respeto la sumisión ¡i la ley, del 
lioliicrno ha de proceder el ejemplo; 
porque la arbitrariedad del poder es 
quien engendra en el pueblo apetitos 
ile rebelión, ó le inspira por lómenos 
deseos de desobediencia. 

Penetrado de estas ideas el Gobier
no de V. M . . y atonto á las justas 
exigciieins de la opinión, tiene el de
ber inexcusable y urgeule de resta-
lileccr el imperio de la ley donde 
quiera (pie esta se encuentre desco
nocida ó ultrajada; y más si al violar 
la ley se ha vulnerado en el sufragio 
universal principio de la soberanía. 

i Produelo son del sufragio univer-
• sal las corporaciones municipales y 

provinciales: partes esenciales de 
nuestro organismo, elemento indis
pensable do nuestra vida, merecen 
tanto más estas corporaciones el res
peto al libre ejercicio de su movi
miento y á la inlegridad de su pr in
cipio, cuanto que, sin tocar á su orí-

fen ni menoscabar su indepondencia, 
ay en la ordenada combinación 1c-

f al de nuestro sistema vigente me-
ios expeditos y eficaces de conservar 

la jerarquía , resolver las dificultados, 
di r imir los conflictos, impedir en la 
Administración los extremos de la 
anarquía , omnendar yerros, suplir 
omisiones, corregir faltas y castigar 
excesos, manteniendo así vivas y fe 
cundas, al .par que la acción del Go
bierno, la espontaneidad y la inicia
tiva de los Municipios y las provin
cias. ' 

No son estos el lugar y el momento 
adecuados para abrir debates ni para 
fulminar censuras; pero si altas con
sideraciones le vedan hacerlo al Go 
bierno de V. M . , graves empeños, 
dictados enérgicos de la conciencia, 
imperiosas reclamaciones de la ver
dad le ponen en obligación de decir 
que la situación en que encuentra 
los Ayuntamientos, ni co r re snondeá 
los principios que acaba de indicar, 
ni es arreglada á la ley, n i esta con
forme con la jurisprudencia creada 
por las decisiones del Consejo de Es
tado 

I.a ley no consiente la airada diso 
lucion "de los Ayunlainientos, y d i 
sueltos están gubernativamente m u 
chos Ayuntamientos de España; la 
ley no autoriza la suspensión, grado 
máximo de la peiinlidad adminislrali-
ya, sino pasando por los dos grados 
inferiores, y heridos cslán de sus
pensión muchos Ayuntamientos sin 
que antes hayan sido apercibidos n i 
multados; no cabe dentro de la ley 
equiparar con la suspensión judicial 
la administrativa y por actos de la 
Administración suspensos siguen mu 
dios AyuuUuuieutos. sin que á pesar 
de haber trascurrido los iiO dias que 
señala la ley para proceder judieial-
incnte contra ellos hayan sido re
puestos, como de derecho lo están 
por ministerio de la ley misma. 

No hubieron de parecer todavía 
baslantes estos actos á la realización 
del sistema á que rcspoiulian; pues 
que de improviso, sin otro criterio le
gal que el arbitrio de los (¡obernado-
res, sin otro expediente justificativo 
que la orden que lo dispuso, sin ga
rantía jur ídica alguna, sin la sumisión 
al juicio criminal que la ley ordena, 
sin sentencia de Juez, fueron disuel
tos varios Ayunlninientos. 

De tan grave acuerdo y resolución 
tan extraordinaria no ha podido en
contrar el Jliiiisli'O que suscribe, no 
obstante su exquisito y prolijo em
peño en hincarlo, o! ro ameceilenteque 
una orden circulada por lelí'grafo á 
los Gobernadores y lirmadapor el Ofi

cial encargado entonces en este Minis
terio de la Sección de orden público, 
cuyo texto es fuerza insertar aquí, ya 
que esa orden constituye lodo el ex
pediente instruido cu este Ministerio 
para la disolución de aquellos Ayun
tamientos. «Los Ayuntamientos car -
listas son hoy focos de insurrección y 
un peligro para la paz pública; proce
da V. S. inmediatamente á disolver 
losquc oxislan enesaprovincia, reem 
plazándolos con personas adictas á las 
instituciones y de gran energía para 
defender la libertad y el o r d e n . » 

El Gobierno do V. M. no califica esa 
conducta; pero no puede consentir 
que la situación creada por ella se 
mantenga. 

Ni puede subsistir una situación 
opuesta á la que establece la ley y re
clama la justicia, ni es lícito investi
gar las ideas políticas que profesen 
los individuos de un Municipio cuan
do la Constitución reconoce el derecho 
á la libre profesión de todas las ideas 
y declara la aptitud de todos los c iu 
dadanos para todos los cargos, y cuan
do los Ayuntainientos no pueden ser 
otra cosa para el Gobierno que elegi
dos del voto popular y administrado
res de los ¡nlercscs municipales. 

Praclicar sistema semejante equi-
vnlilría i sustituir las antiguas leyes 
de raza con leyes do partido, no me
nos injustas y'odiosas: por eso el Go
bierno de V. 'M. , que es Gobierno para 
la Nación osp.iñoUi, y que á los espa
ñoles lodos l a Se. •pnmtizar el ampa-



ra de las leyes, no quiero decir hasta 
que punto naya podido atentarse con
tra Ayuntamientos liberales so color 
de obrar contra los Ayuntamientos., 
carlistas. Lo que importa y urge es 
reintegrar en su estado legitimo las 
corporaciones populares; lo que no 
'abe dilalar es el restablecimiento de 
las leyes; lo que no se puede permit i r 
es que Ayuntamientos nombrados sin 
lácultadesy contra derecho sigan ocu
pando el puesto que corresponde á 
los elegidos del pueblo. 

Y si hay verdaderas razones de ó r -
<leu público que atender, atenderlas 
quiere el Gobierno; que por lo mismo 
que á nadie cede en amor á la l iber
tad, á nadie ha de ceder tampoco en 
decisión y en energía para mantener 
el ó rden , primera necesidad de los 
pueblos libres y de las naciones c iv i 
lizadas; pero dentro de la legalidad 
haymediossobrados y procedimientos 
eficaces paraascgurarle; y sinactosde 
arbitrariedad ni medidas extraordi 
narias, basta con que sepan cumplir 
las Autoridades cunsu deberparaque, 
apreciando las circunstancias, den 
coniplcla satisfacción, dentro de laley 
y sin salir de sus preceptos, á todas 
las necesidades del órden. 

Fundado en las consideracionesque 
preceden, el que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á V. M. el adjunto 
provecto de decreto. 

Madrid 3 do Julio de 1872.—El M i 
nistro de la Gobernación, Manuel lluiz 
Zorrilla. 

De conformidad con 16 propuesto 
por el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.0 losAyunlamientosdi-

suoltos total óparcialmenle por vi r tud 
de la circular de 28 de Abr i l último 
serán restablecidos inmediatamente. 

Ar t . 2." En las provincias que se 
encuentren en estado de guerra, los 
(¡obernadores civiles, de acuerdo con 
las Autoridades mililares, procurarán , 
á la vez que restablecer d imperio de 
la ley municipal, proveer á las noce 
sidades del órden público mediante 
procedimientos legales. 

A r t . 3. ' Las Diputaciones y Apun
tamientos suspendidos gubernativa-
ineiile y sometidos á los Tribunales 
de justicia volverán inmediatamente 
á sus pueslos, salvo el caso de haber
se ratilicado la suspensión por el 
Tribunal de justicia competente. 

Ar t . i . ° LosGobcrnadoresciviles, 
oyendo á las Comisiones provinciales 
en lo concerniente á Ayuntamientos 
en todos aquellos casos en que por 
razón de sus circunstancias lo estimen 
ojjortuuo, adoptarán con urgencia las 
disposiciones convenientes para el 
cumplimiento del presente decreto. 

Dado en Palacio á tres de Julio de 
mil ochocientos setenta y dos .— 
AMADEO.—El Ministro de la Gober
nación, Manuel lluiz Zorrilla. 
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liUMERNO DE PROVINCIA. 

SECCION ÜH FOMENTO. 

Núra. 5. 

Por providencia de 1.° de 
Julio actual y ¡í petición Ue don 

Felipe Fernandez, vecinotlePon-
férrudu, lie tenido á bien admi
tirle la renuncia que ha hecho 
de la mina de carbón denoii.i-
nada Juani ta , sita en término de 
Paradela de Muces, Ayunta
miento de Priaranza, declaran
do franco y regislrable su terre
no con arreglo á la ley de mi
nería vigente. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para 
conocimiento del público y en 
curaplimieiilo de lo que está 
prevenido. 

León 8 de Julio de 1872.— 
El Gobernador, Julián García 
Rivas. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

Sección de Adminis t ración.—Nego
ciado du Secretar ía , 

Con arreglo al art. 87 de la 
Instrucción para llevar á efecto 
la órden de 2 de Agosto de 1871, 
y con las condiciones que se ex
presarán, se saca á pública subas
ta el servicio de carga y des
caiga de los sacos ó cajas que 
coniiuzcan monedas destinadas 
á la refundición, ó que se reci
ban al regreso de lus remesas, 
tanto en la í-eccion de caja de 
esta Dependencia, como en la 
estación de la via-férrea y con
ducciones de uno á otro punto. 
El servicio durará todo el año 
económico de 1872 -73. 

Condicimes. 

1, " La subasta tendrá lugar 
el Sábado 13 del corriente, en 
el despacho del Gefe de esta 
Administración, á las doce de su 
mañana, por medio de proposi
ciones de palabra, y quedará 
adjudicado ni sugeto que más 
ventajas ofrezca. 

2. * E l tipo marcado para 
lomar parle en dicho acto, será 
el de 3 pesetas 50 céntimos por 
tonelada de 1.000 kilogramos, 
peso bruto en las cajas ó sacos 
llenos, y para las vacías SO cén
timos de peseta. 

5.* Eu el caso de no llegar 
el total de la remesa á una to
nelada métrica ó sean 1,000 k i -
lógramos, se abonará 2 pesetas 
90 cémimos, por cada carre
tada. León 6 de Julio de 1872. 
—Alejandro Alvarez. 

Ali.MINISTBACI >N ECONOMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

Secciou de Adininistracioa.—Nego
ciado de Secretaria, 

La Dirección general de Ren
tas, en órden de 27 de Junio 
próximo pasado, acordó decla
rar cesante del carijo de visita
dor del papel sellado de esta 
provincia á ü . Manuel de la 
Torre Blanco, nombrando para 
el expresado destino á 1). Anto
nio Llamera, que con esta fecha 
ha tomado posesión. 

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial, 
para el debido conocimiento de 
las autoridades y funcionarios á 
quienes les compete. León 6 de 
Julio de 1872.—Alejandro Al 
varez. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

Sección de Adminislruclnn.—Nego-
cibdo de Secretaria. 

«Por la Dirección general de 
[lentas se previene lo siguiente: 

«Por Real orden de esta fecha 
se ha servido disponer S. M. que
de sin efecto la celebración de la 
subasta del papel blanco para 
servicio de la Fábrica Nacional 
del Sello en los próximos cua
tro años, y cuyo acto debia te
ner lugar el 13 del corriente. 
Madrid 4 de Julio de I 8 7 2 . - E 1 
Director general. J . Ulloa.» 

Lo que de orden de la indica 
da Superioridad, se inserta en 
este periódico oficial para el de
bido conocimiento üel público. 
León 7 de Julio de 1872.—Ale
jandro Alvarez. 

ADJUNISTRACION ECONÓMICA 1>E LA PRO-
VI N C I A B E L E u N . 

En la Gaceta de Madrid nú-
maro 147, fecha 26de Mayo úl
timo, se llalla inserto el pliego de 
condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata el abas
tecimiento del papel que se em
plea para liar cigarrillos en las 
fabricas de tabacos de la penín
sula, cuya segunda subastase ce
lebrará el dia 20 del actual, en 
la Dirección general de Rentas. 

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia para co
nocimiento de lat personas que 
quieran interesarse en dicha su-
busla. León 8 de Julio de 1872. 
— E l Gefe económico, Alejandro 
Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

Dirección geueral de Instrucción 
púbüca.—Negociado 1 '—Aaoucio.— 

Resultando vacante en la facultad de 
Filosofía y Letras de Granada, la cá 
tedra de Estudios críticos sobre Auto
res griegos, dotada con 3,000 pesetas, 
que según el articulo 226 de la ley de 
» de Setiembre de 1857 y el 2 . ' del re-
glameuto da 15 de Euero de 1870 cor
responde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto eu 
el art. l ' i de dicho reglamento, á fin 
de que los catedrát icos que deseen ser 
trasladados á ellas ó estén comprendi
dos en el art. 177 de dicha ley ó se ha
llen excedentes, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. 

Solo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesorí'S que desempefieu ó 
hayan desempeiiado en propiedad 
otra de iojual sueldo y categoría y ten
gan el titulo de Doctor en Filosofía 
y Letras. 

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Decano 
de la Facultad ó del Director del Ins
tituto ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la en-
seflanza, lo ha rán también á esta D i 
rección porconducto del gefe del Es-
lablecimiento donde hubiesen servido 
ú l t imamente . 

Según lo dispuesto en el art. 11 
del expresado reglamento, esleanun
cio debe publicarse en los Boletines 
oliciales de las provincias, lo cual se 
advierte para que l..s autoridades res
pectivas dispongan que asi so verifi
que desde luego sin mas aviso que el 
presente, 

Madrid 3 de Mayo de I 8 7 2 . - E ! 
Director general, Juan Valera.—El 
copia.—El Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

SAL DE IMON Y LA OLMEDA.. 

Las abundantes saterías de» 
Imon y la Olmeda en la provin
cia de Gnadalajara, cuyos pro -
duelos son conocidos como los 
mejores de Espada, han abierto 
la venta de. la cosecha del año 
corriente, pudiendo asegurar, 
que en virtud del cuidado y me
joras introducidas por los pro
pietarios, la puesta á la venta es 
mas blanca y mejor que la que 
hasta hoy se habia elaborado. 

Para precios y remesas pue
den dirigirse á sus administra
dores, ó al administrador cen
tral I). Cristóbal Espinal, en S i -
süenza. 

El día 1 ° de Julio desapartció dol 
pueblo de Valduuquillo lia macho, de 
edad de 7 años; alzada siete cuartas y 
tres dedos, pelo negro, bien rumpueslo, 
con lunares eu los dos costados y lu cola 
ciilresacada. 

La persona que sepa de so paradero 
puede dirigirse á D. Julián Rivero, ve
cino de Vi,lalon de Campos. 

Ivr . UE JosÉU. KBDONDU, LA PLATERIA.7. 


